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SUMARIO: Internacionalización de empresas de
capitales argentinos. Promoción. Basualdo y
Baigorri. (4.152-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Pequeñas y Medianas Empresas
ha considerado el proyecto de declaración de los
señores diputados Basualdo y Baigorri, por el que
se solicita al Poder Ejecutivo se realicen acciones
pertinentes a fin de promover y apoyar la interna-
cionalización de las empresas de capitales argenti-
nos; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de septiembre de 2005.

José O. Figueroa. – Oscar J. Di Landro.
– José C. Cusinato. – Roberto G.
Basualdo. – Liliana A. Bayonzo. –
Mario F. Bejarano. – Héctor R. Daza. –
María G. De la Rosa. – Heriberto E.
Mediza. – Alicia I. Narducci. – Mirta
S. Pérez. – Alberto J. Piccinini. – Mirta
E. Rubini. – Ricardo A. Wilder.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Economía y de Producción,
realice las acciones pertinentes a fin de promover y
apoyar la internacionalización de empresas de capi-
tales argentinos, otorgando créditos y demás facili-
dades que fomenten dicha acción.

Roberto G. Basualdo. – Guillermo F. Baigorri.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Pequeñas y Medianas Empresas
ha considerado el proyecto de declaración de los
señores diputados Basualdo y Baigorri por el que
solicita al Poder Ejecutivo se realicen acciones per-
tinentes a fin de promover y apoyar la internaciona-
lización de las empresas de capitales argentinos.
Luego de su estudio, resuelve despacharlo favora-
blemente.

José O. Figueroa.


